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J:N:t0R:Ml cl&l Gob&rtnaclorc el& :N\.l&VC" 
X.,1,ón, G&n&rcal B&rcnarcclo R&y&s, al 
XXIIY Coná?C&SO ci&l Js-taclo • 

ce. DIPUTADOS: 

Al inaugurar, como inaugurais hoy, los 
trabajos de la XXXIV Legislatura del 
Estado, que tan dignamente formais, y 
en cuyos trabajos fundan sólidas esperan
zas de mejoramiento, el pueblo neoleonés 
y el Ejecutivo que represento, me com
plazco en venir á informaros de la gesti6n 
gubernativa realizada de Septiembre del 
aiío anterior á la fecha, para que los an
tecedentes relativos, os puedan servir, en 
parte, al llevar á efecto vuestras tareas; y 
especialmente para cumplir, al rendir mi 
informe, con la prescripción constitucional 
que me impone ese grato deber. 

* * * ;La situación de la República, normali-
7:ada dentro del acatamiento al Pacto Fe
deral, garantiza plenamente el respeto, el 
decoro y la armonía de relaciones entre 
las entidades políticas; así, Nuevo León, 
solo ha tenido motivos de complacencia, al 
tratar los asuntos que se han ofrecido con 
otros Estados, y con las Secretarías del 
Supremo Magistrado de la Nación. 

Os t'1Cpresé en mi informe de 16 de Sep
tiembre del año anterior, que, por lo que 
respecta al señalamiento de la línea limí-
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troff con Tamaulipas, no había más pen
diente, que el que la Comisión Geográfico 
-Exploradora subalter·aada á la Secretaría 
de Fomento, fijara sobre el mapa, el trazo 
que en el terreno estaba ya establecido cou 
sus monumentos correspondientes. Hubo, 
antes de hacer esa delineación gráfica, que 
verificar rectificaciones geodésicas; y el 
mes anterior se recibió por este Gobierno, 
el plano coa el señalamiento dicho, del 
cual ea nota especial os pido vuestra apro
bación y el que eleveis el asunto al Con
greso Genera] para los efectos constitucio
nales correspondientes. 

Ocurrida en el Estado de Guerrero, la 
catástrofe sufrida por algunas de sus po
blaciones, y especialmente por su capital, 
con motivo de los movimientos seísmicos 
de fines del año ante.rior, luego se hizo os
tensible el sentimiento de confraternidad 
entre las partes que componen la Repúbli
ca; y este Estado concurrió con su óbolo, 
como los demás, para socorrer á las vícti
mas de la catástrofe indicada, remitiendo 
al efecto, $5,456.92, formándose esa suma 
de $2,500.00 exhibidos por la Tesorería 
del Estado, $1,500.00 por el Ayuntamien
to de la Capital, y $1,456.92, enviados por 
diversas persoaas y agrupaciones. 

Algunos cambios ó aumentos han ocu
rrido en el persona] de Agentes Consula
res aquí radicados, ó con intervención en 
los asuntos de la localidad. 

En comunicación fecha 14 de Diciembre 
último, avisó la Secretaría de Relaciones, 
que el Sr. F. C. Rieloff, á quien se había 
expedido el mes anterior, exequatur como 
Cónsul de Alemania en México, tiene ju
risdicción directa en los Estados de Méxi-
co, Puebla, Michoacán, Hidalgo y Morelos; 
é indirecta en toda la República. 
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, rticip6, en 22 de 
Pia Secretan? pa brado Vice-La pro b' sido nom 1 S 

Febrero, que hl ªte~ªra en \I onter:ey, e e:6 
1 de Inga d Junto expr 

cJ6nBsu Sanford; Y. el 22 oreal lo sustituiría 
• · 1a temp • 

que, por ausen~l Sr. Charles Poore. en el 

in~\tmG:i~lermo Hinrtt~!• ,1~~ no_m 
mismo mes de Febreé6nsul de Austna-

brado !nteqr~~~f:!t:se pues~to ,d~º&cr~~~~ 
Hungna, . de la et a . d 

. . ..,egúu a viso Desgracia a-pietano, · d Mayo. · 
, dado en 20 e b' 6 de modo mes

na, - r sucum 1 . r y 
ente este seno_ del mes anterto ' 

m do á mediados d b'dos se encargó pera ' 'sitos e t , 
prévios lo.s requS William Sturke; á 
de su oficrna el r. . d d han rend1dose 

Con toda oportun} \as noticias qu: se 
1 repetida Secretana,b·o de estado civil de 
a . n el cam 1 N Le6n. relac10nan co 'dentes en i. uevo 

· eros rest . con ca-los extranJ de extradic16n que, . ficar 
- . asuntos . puede ven 

rá~; de Estad? fron~~~z~l de Texas, han 
Por sí este G-0b1ernde las prescripciones de 

itádose dentro . 
tram t do relativo. ºb'lidad de 
nuestro tra a h bo de la post t . 

1 somo que u , . 1 . uzg6 con ve 
A a fl' t internac1on.a , J 1 Gobier-

un con te o . mantfestar a d' 
. te el EJ. ecu t1 vo ofrecido po ia 

men en caso , d. _ 
no del Centro, que , ara ponerlos a . ts 

tar Nuevo Le~n, p de la República, apron p •idente 1 
.. , n del C. res t1·tucion:i res-pos1c10 . · 6n cons 

. la tram1tac1 d Escuadrones Previa ll s y os 

. dos Bata one t que no se Pect1va, . 1 en tan o M 
d Guardia Nactona , or el Primer ~

e . . ás fuerzas P M se ht -requtnesen m fi . de 14 de ayo, 
o cto b' apregistrado¡ y _e1?-, dicha, qce fué ienl texto 1 xpos1c1on . egún e 

zo a e 1 S Presidente, s , a de 
· da por e r · la Secretan 

eta dada por Gra• 
de la resp~esta 20 del propio Ma~o: . ros 
Gobernac16n, en . la honra de d1ng1 

f é á quien tiene to u , s 
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la palabra, ver que los demás Estados en 
lo general, hicieron ofrecimiento semejan
te, con lo cual se patentizó el estado de 
consolidación nacional en que la Patria 
Mexicana se encuentra: 

* * * 
En cuanto á los asuntos pertenecientes 

al Ramo de Goher_nación. empezaré por 
exp:e:;aros, que se verificaron en su opor
tumdad, l_as elecciones del personal de los 
Ayuntamientos, y éstos comenzaron á, ejer
cer s~s funcionos el 19 de Enero, de con
f?rmtdad con lo que prescribe la Constitn
ctón local. 

En las fechas correspondientes de Junio 
se efectuaron los sufragios de los Supre'. 
~os ~oderes del E!-tado; y ya tendriés á 
bten d~ctar la declaratoria respecto de esos 
suf~a~tos, por lo que toca al Ejecutivo y al 
J_udtcial; p1_1es en cuanto á la del Legisla
tivo~ que dignamente formáis, fué confor
me a la ley, hecha por la Diputación Per
manente, en 5 de Junio último. 

. Prcsent~ba el cen!,O del Estado, al fina
liza: el pnmer semestre del año anterior, 
la cifra de 348,824 habitantes· y según los 
datos relativos únicamente al

1 

rebatimien
t? de alta y baja por nacimientos y •lefun
ct?nes, -~or no po_?erse apreciar los de in
mtgracion, que sm embargo, ha sido visi
b_le en esta Capital especialmente, aquella 
cifra ha anmentádose con 41822, dándonos 
p~r e·so, el censo, al ~nal de Junio de este 
ano, un total de habitantes para esta enti
dad, de 353,646. 

, ~l . Ejecutivo ha dictado, en lo referente 
a ltm~tes. municipales, fundándose en la 
autonzact~n respectiva que la Legislatura 
se ha servido concederle, resolución sobre 
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un tnryecto dudoso de la línea de separa
ción entre Cadereita y J uárez. 

Hubo que lamentar una huelga entre 
empleados del Ferrocarril Central, que du
ró tres semanas á contar desde el 28 de 

' , 1 Mayo, en ~a qu_e_no_ se_ ver_ifico acto a g~no 
de violencia, m 10t1m1da<:1ones para evitar 
el servicio; y los huelgutstas af~rtun1da
mente solicitaron que el Sr. Presidente de 
la República interviniera como árbitro, en 
sus dificultades con la Empresa, cuando 
ella también demandaba esa alta media
ción, que, ~1 s;r :once,dida, ~uso ~~ breve 
satisfactorio termmo a la s1tuac10n, vol
viendo á su trabajo quienes lo habían 
abandonado. 

Las disposiciones emanadas del Supre-
mo Gobierno, por conducto de sus Sec:e• 
tarías han sido secundadas por el EJe-' , cutivo de mi cargo; y ast se ve gue en 
20 de Abril se hizo conocer una circular 

1 • 

del Ministerio de H4cienda, sobre 1mpues 
tos á metal~s preciosos; en 25 de S~pti~m
bre, se distribuyó, con circular exphrat1 v~, 
la nueva Ley del Timbre, en la cu~l-~e h1 
cieron indicaciones sobre la rem1s1on de 
talones de estampillas federales; en 25 de 
Marzo, se circularon á las autoridades po
líticas de los Municipios, boletas q~e . re
mitió la Dirección General de Estadistica, 
para recoger datos relativos á agric~l~ura; 
y en Mayo, Julio y Agosto! se p1d1eron 
otros datos sobre productos diversos, que 
solicitó la Secretaría de Fomento, así como 
sobre ferrocarriles, teléfonos, telégrafos y 
estadística industrial. 

Precisado oportunamente por la Secre
taría de Guerra, el número de reemplazos 
aue correspondía dará Nuevo León, para 
el Ejército, en el afio fiscal de 1906 ~ ~9?7, 
se asignaron á cada uno de los Mumc1p1os 
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los que le tocaban; y con solo el atrazo de 
breves días, quedaron consignados á la au
toridad militar respectiva, de acuerdo con 
la ley de la materia. 

Se han hecho conocer en todo el Estado, 
para los efectos legales, las señales y fie. 
rros de ganadería. 

Se ha dispuesto cuanto ha sido necesa 
rio para la seguridad pública, en cuyo 
mantenimiento han contribuido eficazmen
te, las fuerzas rurales que la Secretaría de 
Gobernaci6n tiene á disposici6n de e.5te 
Gobierno. 

Debiendo celebrarse dentro de tres años, 
el primer Centenario de la Independencia 
de México, la Seéretaría de Gobernaci6n 
design6, en rº de Abril último, la Comi
si6n Central que ha de encargarse de uni
ficar los trabajos relativos que se efectúen 
en todo el país: á fin de que tengan mayor 
lucimiento: y dicha junta nombró, en Ma
yo, un Delegado suyo en Nuevo León, 
quien, de acuerdo con el Ejecutivo, desig
nó en Junio, las personas que integran la 
Jnuta Local, qne será presidida por quien 
tiene el honor de dirigiros la palabra. 

* 
* * 

Los asu11tos de Salubridad y Benefi-
cencia, han sido debidamente atendidos. 
El Consejo de Salubridad, ha efectuado 
de un· modo regular, los trabajos de su 
incumbencia, y ha iniciado lo que ha creí
do conveniente, para procurar la mejor 
higiene de las diversas poblaciones del 
Estado. 

Siete Médicos y un Farmacéutico han 
registrado sus títulos en la Secretaría del 
mismo Con~jo. 

El Hospital González, ha cuidado con 
eficacia, por término medio, de cien enfer-
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. d e verificado en su edificio, 
mos; h~bi~n os atre las que se cuenta la 
varias meJoras, e d ativo del Sr. Valen-

. da por un on . l 
motiva dºó lo necesano para e , Rºvero que ce 1 • t 
tin i , · . de algunos pavimen os. 
favorable camb1do o Reglamento para 

U Yecto e nuev , b 
n ~r.o se instituto, tendre el . onor 

el servicio ~e el á vuestra constdera-
de € levar bien uego 

ci6n. . Antirrábico anexo al 
En el Labor~to:111 han sido tratadas 

citado Estab~eci:ient~~'os doy cuenta, 194 
durante el ano ql vinieron para ese 
personas, de las ~ua eEs tado de Coahuila. 
f 4 del vecino s d 

e ecto, 2 de Tamaulipas y una e 
22 de Texas, 34 egiºstrara entre los 

•0 que se r 
Durango, sl1 ú caso de fallecimiento. 
enfermos a g n . ue como se 

En el Hospicio Obr:dt1go;ªu• nqlegado de la 
t' ne dP 1 o a . 

sabe, se sos ie b. lleva han asi ládose, cuyo nom re , persona . . ersonas. 
por térmrno medrn, f p de linfa vacunal, 

El n~:rt~~s~;ib~1d~spor b S~cretar!a de 
que ~e , 1 Muuicipios, asciende a 773 
Gobierno a ~s ara a 1icar1a á 16,187 
que han servido )1 . d/ en todo el Esta
personas; Y han f~ edct viruela únicamen-
do, á consecuencia e ' 

te 95· . sido favorecida por un 
Esta Cmiad ;a Melit6n Villarreal, que 

lega~o, del r. n. cincuenta mil pesos, 
destmo $5°,000-<X? en ella ha de fun-
pua un Orfanatono que d6 aprobado 

glamento que 
darse, Y ct~yo re F brero en el concep-

1 Gobierno en e ' a ' l por e . h O f atorio se pon ra a d e die o r an Ad to e qu . de dos meses. e-
servicio público antes sostenimiento, con 
más, se cuenta para su 1 propio donante 
una fiaca urbana, _que _e_ es para ese oh-

. 6 en sus dispos1c1on consigo 
jeto. 

* * * 
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Como os he manifestado, elegido ya el 
nuevo personal del Poder J udic al se es
pera. vuestra declaratoria para qu~, en el 
próx1~0 mes de Octubre, tome pose~ión 
y prosiga las funciones respectivas. 

El despacho de los tribunales, ha efec
tuádose en la siguiente forma: Las Salas 
del Supremo Tribnnal de Justicia, dicta
ron su_ f~llo en r,624 negocios criminales 
Y. 54 civiles, quedando pendientes respec
tivamente, _?L y 34: los Juigado5 de Le
tras, resolvieron r,174 del primero de esos 

· ra,mo_s y 986 del segundo, siguiendo en 
t:amlte 254 de aquellos y 2,1ó1 de los úl
timos; y los Juzgados Menores, sentencia
r?º. 502 negocioi del ramo penal y 350 del 
civil, hallándose en práctica de diligencias 
233 Y 2,81~. El total de negocios despa
ch_a,i?s, fue, pues, de 31299 en materia 
cnmm,al. res_ta_ndo 558 en trámite; y r,390 
de caractcr civil, de los cuales siguen su 
curso legal 5 013. 

Con fecha r r de Diciembre se decretó 
la modificación del artículo 9 $' del Códi
go de Procedimientos Civiles relativo á 
minutas de contratos, con obj;to de dejar 
con mayores libertades á los interesados. 

El rr del propio mes, se expidió la nue
va Ley del Notariado, para el Estado de 
~uevo León, la cual ha venido á llenar 
cier~as deficiencias. R~specto de esta Ley, 
se ci~cul?, en 6 de Abnl, una disposición 
relativa a los libros en que debe llevarse 
el protocolo. 
, La más importante disposición sobre 
asunt~s de Justicia, es, sin duda, la que 
e~trana el decreto _expedido en 9 de No· 
viembr~, sobre accidentes del trabajo, que 
d~fi~e ciertos derech?~ y facilita los proce
di~tentos Pª;ª conciliar del mejor modo 
posible, los mtereses del empresario que 
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re resenta el capital, con 1o~ de1 opera~io 
y ~l empleado, que representan el trabaJO. 

* -1< • 

Expuesto lo anterior, paso á ocuparme 
del Ramo de Instru~ción, y de_sde luego 
os diré que el ConseJO respectivo ha ~e

- do Stl cometido con toda eficacia, sempena 
t diendo á los asuntos de !-U resorte; y 
~ en nte el año expidió 28 títulos: 3 de 
;;:gado, l de Notario, 1 de Profesor, y 
1os 23 restantes de Profesora de Instruc-
ción Primaria. , _ 1 Los estudios y examenes del ano esco ar 
anterior, han verificá~ose dentro de los 

rogramas correspondientes. 
P En la Escuela Normal de Profesores, se 
matricularon 43 alumnos, de los cual~s 
solo uno dejó de ser aprobado en los exa
menes, y cinco terminar~u ~u carrera . 

La Profesional .de Senontas, tuvo una 
matrícula de 158 alumnas en los cu~c;?s de 
Pedagogía, y de 33 en lo? de Contabilidad. 

.De las primeras se suJetaron al examen 
reglamentario 153, Y 3° de las segundª s' 
habiendo sido aprobada~ 143 Y 28 respec
tivamente. Nueve termmaron sus e~tu
dios para Profesor_ª:• y cuatro para el eJer-
cicio de la Contabilidad. . 

El edificio en que se encuentran radi_ca-
dos los dos Institutos, con la separaci?n 
correspondiente, ha sido motivo de vanas 
reparaciones, y tanto á ~no como á ~t:o, 
se les ha atendido con diversos utensiltos 
y aparatos. Los reglamentos de amb?s 
plantele;, han demandado p_ara ~u meJO
ramiento reformas que el EJecutivo acaba 
de dictar. . 

Los cursantes de instrucción secundan~ 
en el Colegio Civil, sumaron 132 al e~pe
zar el año escolar, y de ellos se examtna-

11 
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ron r24 concluyendo 20 la instrucción 
preparatoria. También se hicieron en ese 
Colegio mejoras de importancia, enrique
ciendo sus gabinetes, construyendo u 11 

nuevo gimnasio, aumentando los ejempla
res del Museo de Historia Natural, y. po
niendo en condiciones superiores á las que 
guardaba, el Observatorio anexo al Esta
blecimiento, respecto del cual pronto ele
varé á vuestra consideración, un proyecto 
reformatorio del plan de estudios. 

Para la comnrobación de la instrucción 
que en dicho c~legio se imparta, se ha pre
venido que se verifiquen en las clases, re
conocí m ien tos bimensuales. 

Los tres establecimientos que acabo de 
mencionar, se sostienen c:-0n cargo al Te
soro del Estado, y durante el año escolar 
demandaron una trogación, en conjunto, 
de $48,212.30, en que está incluído el ha
ber ele] personal que presta sus servicios 
en la Dirección de Instrucción Primaria, 
que también sostiene el Gobierno. 

En cuanto á la Escuela de Jurispruden
cia, que hace sus gastos ron el producto 
de matrículas y pensiones de sus educan
dos, tuvo una erogación de $1,988 53; sus 
alumnos fueron 17, quienes juntamente 
con otros cuatro que, por disposi-ci-:n del 
Gobierno se admitieron á exámenes, que
daron aprobados por unanimidad, habien
do cinco de ellos terminado sus estudios 
profesionales. 

La Biblioteca Pública, cuyo catálogo ha 
sido aumentado con 51 obras, ha ·tenido, 
por término medio, mil lecturas mensua 
les. 

Continúan en la Escuela de A gricultu• 
ra establecida en Ciudad J uárez, cinco 
pensionados por el Estado, habiendo 13 
más en la Escuela Normal de Profesores 
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Y 7 
en la Profesional de 

aquí e?'istente, 
Sefiontas. modelo fun• 

El Kit:dergar~ ~fc~,p~:~~ la Capital, 
dó y sostiene e u 

· do 45 asistentes. . • 
ha tem 1 d instrucción pnmana, 

Las escue as e or cuenta de los 
cuyos gastos se h~c_en s p han sido 315, ade 
Municipios respe~t1vl0 ' . á las primeras 

, d 86 part1cu ares, 
mas e_ 6 6 niños de ambos sexos 
concurrieron 22, I 

, las segundas. · . 
y t~tEstablecimieutos de i~!-tru:c1ó~esge6 

y su as1stenc1a 
cundaria son cufatr_o, 1 9· habiendo te
á 218; y los pro es1ona es ' 

nido 529 cursantles. planteles de ensefian-
E resúmen os . f 

, n I ate~didos por 93 7 pro esores, y 
za sou 4 ~' 8 6 educandos. 
á ellos asisten 2 , 3~ Municipios tienen 

El capi~al que var::dimientos á la ins
para destrna: s~s , ¿¡ 6 805.19 lo cual 
trucción, asciende ªt il'd1\~2 335.37, sobre 
• ·fi un aumen o e ~ , • f 

s1gm ca , mi anterior m or-
el de que d1 cuenta en . 

me. · 0 no omite ll1 
El Gobierno de m1 carg meJ· orar el 

. b . o alguno para 
~asto ll1 tra aJ d u~ se trata; y toman• 
importante ramo e q hligación en este 
do en cuenta 9u~ sr ~nte la instrucción 
respecto, es pnnc1pf mmar ante tod.o, seres 
de la.; masas, p_ara. ~r de funciones comu• 
capace~ en _el eJerc1c\: de los dedicados á 
ues, mas b1e_n q~e. ue de las Escuelas 
ramos espec1rle\ v1s;r¿fesores que impar
Normal~s sa en . os 'ndis nsable para la 
ten esa rnstrucción 1 • -pe ha pedido en 

1.d d de los nmos, , 
genera_ 1 ª. h 10 del mes pasado, un 
com u mcac1ón fec a t de ellas por 

1 pres u pues o ! 
aumento en e 1 s para meJorar 

1 d ¿¡4 716 oo anua e , 
va or e lP , • e las atiende. 
el personal docen_tfie q~ en el año escolar 

Los gastos ven ca os 
13 
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último, en el ramo de que os doy cuenta, 
ascendieron á $222,380.83, que se descom
ponen en est:;. forma: 

Dirección de Instrucción. . . $ 
Escuelas Normales . . . . 
Colegio Civil. . . . . . . 
Escuela de Jurisprudencia . 
Escuelas Primarias Oficiales . 

7,825.00 
r7,600.1r 
22,787.19 
1,988.53 

172,180.00 
Un grupo de ilustradas eutusiastas per

sonas han formado, desde el 20 de Junio, 
una Junta Arqueóó.la, que desde luego 
contó con el apoyo del Gobierno, para las 
tareas que ha emprendido, de atención é 
investigación por diversos objetos nota· 
bles existentes en nuestro territorio. 

Sigue sieudo satisfactoria la situación 
hacendaria. 

En r5 de Octubre y r4 de Diciembre, 
fueron aprobadas las cuentas giradas por 
los Municipios, en el año de 1905; y en 27 
del primero de esos meses, lo fueron tam
bién las de la Tesorer;a del Estado, por lo 
que hace á las del año fiscal de r905 á 
1906. 

En 3 de Noviembre se mandaron á esta 
H. Cámara, por el Ejecutivo, los proyectos 
de Ley de Hacienda Municipal y del Es
tado, y el Pres u puesto de Egresos de este 
último. 

En 'cúanto á la Ley de Haeienda del 
Estado, ~ólo se inició la reforma de la 
fracción XII del artículo r. 0 de la anti
gua ley vigente, con objeto de aclarc1r la 
redacdón respectiva; y se adicionó el art. 
36, precisando á los Jueces la condición 
con que pued,m expedir testimonios de in
formaciones "ad-perpetuam", tratándose 
de asuntos héreditarios. 
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Por lo que d' · 6 el articu o 7 · , . . l se a 1c1on d 1 s da Mu01c1pa ' d 'ón respecto e a 

. d a gra ac1 n· 
hac1en o . un deben pagar los age 
contribuciones que 

· · s ue se tes v1a3~ru . dificaciones, en q_ gú 
Seme3antes mo la creación de mn ~ 

dvierte que no hay l H Congreso a 
a n tuvo e · . 6 
nuevo gravame el, ndoles su sanc1ón en I 

bien aceptarlas: abre agregand0, por su 
del propio Nov1l~m. 'n' a' la fracción IV del 

mp iac10 l ago parte, una a l e se asegura e p 
articulo 2 º. con e qu_ . en ciertos casos. 
de traslaci6n de domm1~~ de egresos del 

Acerca del pre~upues ue al proponer 
Estado, os mam,!:~~bl~ e~ él, dije entre 
un aumento, cons~C Secretarios del Con-
otras cosas a los . 

greso: ontrará desde luego, 
,, . . . . . .. se e?c mento de $48.595.20, 

que figura un adltauesto del año en curs_o, 
respecto del presup la suma total de~ mis• 
ascendiendo, pues,_ ero es de advertir C\ue 
roo 2 $260,460.20, ph enido ya gastan
de ~sos $48,595·2~ 1 d ª u: modo peri6dico, 
d de años atras, e 

ose, $ 95 20 
la cantidad de 41,1 ,' ve~ en las cuentas 

·•Tal suma se po r~ que la Tesore-
- s antenores, d te de los tres ano E d ha presenta o an 

ría General ~el sta ~ los gastos que. la 
H Legislatura, ~ 1 autorizac16n esa · h ho con a 

1 forman, se hi:i.n ec el artículo 4 º de a 
ue para el caso, da ido· habiendo Le; de Egresos que_ h~/~~riódicas, el ca

tenido esas erogac1on ando de hecho ha
rácter de eventualet•a~u normalizado; y es 
ce tiempo que se siro lemente se hacen 
Por esto que hoy p el presupuesto, 

· samente en · lu 
figurar ng~ro n en el proyecto me : 
para el meJ_or orde ~i nifiquen, por cons1· 
so· pero sm que g t de gasrns, dado 
g~iente, un real au~~n o 


